
Importe 55.52

GRUPO RESTAURANTERO DE AGS
GRA140514PZ8
AV LAS AMERICAS 102 
LAS AMERICAS
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES.
AGUASCALIENTES, México C.P. 20230
General de Ley Personas Morales
Teléfonos: 
Tipo Comprobante: Ingreso
Exportación: No aplica

Factura B 12407
Folio fiscal

a2f1ef48-75b5-4d68-901f-df25d70e2f9d
RFC Certificador

LSO1306189R5
No. certificado del SAT
00001000000509846663

Fecha y hora certificación
2024-09-12 16:00:14

Lugar Expedición: Aguascalientes, 20230

RFC IFN060425C53 Fecha
expedición

12/09/2024
16:00:13

Nombre INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES Uso CFDI Gastos en general.

Régimen
Fiscal Personas Morales con Fines no Lucrativos Dirección Fiscal 06760

Clave ProdServ ObjImp Cant Cve. Unidad Descripción Descuento Precio unitario Importe
90101500 90101500 02 1.00 Unidad de servicio CONSUMO DE ALIMENTOS 0.00 347.00 347.000
 Trasladado Base 347.00 Impuesto IVA Tipo Factor Tasa 0.160000

Subtotal 347.00
16 % IVA 55.52

CUATROCIENTOS DOS PESOS 52/100 M.N. Total 402.52

Método pago : Pago en una sola exhibición
Condiciones pago : contado Forma pago : Efectivo
Clave moneda: MXN Tipo de cambio : 1

Número Certificado 00001000000600174561
Sello digital del CFDI
JBd79oRU5K6OHhmRJr8EK8/gYTkcbtOIvck30x6/qCkS/69Xb+vdVqxznKRHW0BKDzrSTCAGZfAIl78t3u7BJhETjW0S2o09oo1YCl5Hj0kRP1opj3bgl91nMWQPf9H
0XCybcrrV1bSJv9M6Don7W8lbTU3k8122JKSFqbuJwaYl3qalXV7sVfiqw7bgTnLPgJllP7OMXakyUKT7DkP2oXR2WvDMIoNGt9WTaJRnwDewUhS0MOHZW3qlwUq2PR
BbV2z7FA9aDR5SFE6P0IWK5bGW0s83nkKKoSymcklPVete8Pw8MaNwu6acAZPhhFBphz2EefOxhySm4Gt2YAtLvA==
Sello del SAT
pUp2kkspr0LHyS60UYbCgIEzcC8VScWZenbrTK5BEtMlmjQn832UmbgNcXaJkiGpzzSjkkzOEOhhYcV6MqoAaEFVDdD8VcCKpW2MgR9A84A5cXcMVUdvYC4pn6nyuwc
7mzTtgMhldm4KXYBmuHqzH1hCoVn4M7vB6MFs5e9FwNcCDlAJUm+tr/TtorUQvqAO5vlEdFF9dYbhTTy7g4shfylXPtJ4stDZ3yRqPQbtEX9FRgPsk0Xak1Z/jc3/Fw
E/Wyc3JnP1LPDvbKd20Iy2npkwgOnwB7VL6WbvcqVuj+eBbpAxNzJG1r108HnsL0hLNRfsJkGD6b2WhuVA7ES7sQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|a2f1ef48-75b5-4d68-901f-df25d70e2f9d|2024-09-12T16:00:14|LSO1306189R5|JBd79oRU5K6OHhmRJr8EK8/gYTkcbtOIvck30x6/qCkS/69Xb+v
dVqxznKRHW0BKDzrSTCAGZfAIl78t3u7BJhETjW0S2o09oo1YCl5Hj0kRP1opj3bgl91nMWQPf9H0XCybcrrV1bSJv9M6Don7W8lbTU3k8122JKSFqbuJwaYl3qalXV
7sVfiqw7bgTnLPgJllP7OMXakyUKT7DkP2oXR2WvDMIoNGt9WTaJRnwDewUhS0MOHZW3qlwUq2PRBbV2z7FA9aDR5SFE6P0IWK5bGW0s83nkKKoSymcklPVete8Pw8M
aNwu6acAZPhhFBphz2EefOxhySm4Gt2YAtLvA==|00001000000509846663||
Este documento es una representación impresa de un CFDI 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA NO: LV 26616

Certificado Digital SAT: 00001000000507237013
Fecha Emisión Factura: 2024-09-11T09:16:50

DATOS CLIENTE: 

Folio UUID:40ECC03D-68A4-4E5B-B906-024D36030DED
Fecha de Timbrado : 2024-09-11T09:21:51

28 de Agosto #210    Colonia la Estación Tel: (449) 9186664
Aguascalientes, Ags. 

Lugar de Expedición: Aguascalientes, Ags.

DATOS DEL EMISOR:
NOMBRE:

MUNICIPIO:
CALLE:ADRIANA DE GUADALUPE CUELLAR ARELLANO

AGUASCALIENTES
28 DE AGOSTO  # 210

COLONIA: LA ESTACION ESTADO: AGUASCALIENTESCODIGO POSTAL: 20259 PAIS: MEXICO
R.F.C: CUAA670531PTA

C.P.  20259
www.restaurantlaestacion.com Efectos Fiscales al Pago

Certificado Digital Emisor: 00001000000707555521

Forma de Pago: Condiciones de Pago: 
Contado

2637 Metodo de pago: Actividad del Emisor
612  Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

 Cta:

CANT MEDIDA DESCRIPCION PRECIO UNIT IMPORTECVE PROD CLAVE SAT
TARJETA DEBITO PUE(PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION)

NOMBRE:
R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 NO. CLIENTE: 3039 EMAIL: ruthlizaola@gmail.com 603REGIMEN:
06760C.P.:

1.00 Servicio (E48) C CONSUMO - 393.79 393.7990101501

SubTotal:
IVA

Total:

Cantidad con Letra: 
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.)

393.79
63.01

456.80
16 %:

Este documento es una representación impresa de un CFDI  (v 4.0) Página No.  1

Propina:  0.00

Uso del CFDI : G03 (GASTOS EN GENERAL)

(002)

Sello SAT
B8GhN2Qhb6TtBKz6XWAnOhFxtDjsdrYRg0rzeSa7QcLK+LPTEHslIb9eN6ZPB+2m8ynNB1rFgVWKTxJ4eBAGUTgz1YDVM2Z5yy7ib8znRXOtbTrEcNSNx4vsG0L2FKCuZ6KY5EVwyHC7

Sello CFDI
XxYvSb5otdpsrz388NXvkrzZbAUIp9ysjIdGTXXKdHrcvSTn/88j5RnjwJRAV5UZEjNEcA6aqZUyxaZgJRXGLvnRK+kasBEfMSDOc9EvaUZHGXb2iBNulfervDqkCE/TvPn0Asnkc+/C

Cadena Original del complemento de Certificación digital SAT

c9EvaUZHGXb2iBNulfervDqkCE/TvPn0Asnkc+/CnbsDkx5FhGT67rvB+UxSCQM8Qd2dgp47c5ZGBdJmHPSCAkl5AyG5GPO3eUOg2U9Gz6g6EmWts/Pjv4zGQhFHEBnPPbpH6abTDpIvkBiQS/j5Da

WFiZ23grmcTw5sIXnTweSFKZ35QwGlOCJ6NslbHhYQKIFSY4YEJwzRDO/gi2lMTeuqMUJhWZ7ND1gyYs1Hq8m08d9iDegVcgD9et3FCXhutfR4i37318ZFyk/F5EaTssVu+nm2MXVGzr
p+1vzzPW0uPC8t2r6UaZBlyrWEHqBZ2JuQOTx3Mugq8sBXTxFyzX310U8vA+Dg==

nbsDkx5FhGT67rvB+UxSCQM8Qd2dgp47c5ZGBdJmHPSCAkl5AyG5GPO3eUOg2U9Gz6g6EmWts/Pjv4zGQhFHEBnPPbpH6abTDpIvkBiQS/j5DaZbgn0LguXep5IdasAo6O1llK6l9/kl
kNeAY0mBTUlTTVN0tUvQ/2qGyUKfv6bUd7Qs6Jp1MMOx03WonO0NWXGNBNcMdw==

||1.0|40ECC03D-68A4-4E5B-B906-024D36030DED|2024-09-11T09:21:51|XxYvSb5otdpsrz388NXvkrzZbAUIp9ysjIdGTXXKdHrcvSTn/88j5RnjwJRAV5UZEjNEcA6aqZUyxaZgJRXGLvnRK+kasBEfMSDO

Zbgn0LguXep5IdasAo6O1llK6l9/klkNeAY0mBTUlTTVN0tUvQ/2qGyUKfv6bUd7Qs6Jp1MMOx03WonO0NWXGNBNcMdw==|00001000000507237013||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa 
el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
2.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
6.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
7.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
11.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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